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E N F U E R Z A D E L E Y , 
POR L A QUAL SE PROHIBE L A I N T R O D U C I O N , Y USO 

E N E S T O S R E Y N O S 
D E LOS TEGIDOS D E A L G O D O N , 
ó con mezcla de él, de Fabricaeftrana,ba

jo las declaraciones, y penas que contie
ne , con lo demás que expreíTa. 

A ñ o 

R E I M P R E S S A E N S A N T I A G O ; 
Por mandado del Real Acuerdo. 

En la Imprenta de Sebajlian Montero y Frayz, Impreflbr de la 
Santa Inquilicion, y de dicha Ciudad. 
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G R A C I A D E D I O S , R E Y D E C A S T I L L A , D E 
L c o n , de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeiufaíen , de Navarra^ 
de Granada , de Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, de 
Murcia, de J a é n , de los Algarbes de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y Occidencales, 
Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Archiduque de Auftria,, 
Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde de Abs-
purg de Flandes, T i r ó l , y Barcelona , Señor de Vizcaya, y 
ác Molina, & c . r : A l Sereniísimo Principe Don Carlos Anto
nio , mi muy caro, y amado Hijo? á los Infantes, prelados. 
Duques, Marqueíes, Condes , Ricos Hombres, Priores de las 
Ordenes , Comendadores , y Sub-Comcndadores, Alcaydes de 
los Caftillos, Cafas fuertes, y llanas *, y á los del mi Coníejo^ 
Prefidences, y Oydores de mis Audiencias, Alcaldes, Alguacil 
les de mi Cafa , Corte , y Chancillciías v a los Capitanes Gene-
lales, y Govcrnsdoi«s de las Fronteras, Plazas , y Puerros , y i 
todos los Corregidores, Afsiílcntc, Governadores, Alcaldes ma
yores, y ordinarios fl y otros qualefqaiera Jueces x y Jufticias* 
Miniftros, y Períonas de todas las Ciudades , Vi l las , y Luga
res de eftos nús Reynos , aísi de Realengo , como los de Scño-i 
tío , Abadengo, y Ordenes, de qualeíquier eftado, condición^ 
calidad, y preeminencia .que lean , canto. á los que ahora fon5 
como á los que íerán de aqui adelante , y cada uno , y qual-¿ 
quicr de Vos : SABED .que por el Rey mi Señor , y Padre 
( que efta en G l o r k ) teniendo preíenie el, perjuicio que fe fe*, 
guía á eílos Reynos de la introducion de Tégidos de Algodoa^ 
y de los de Lienzos pintados, yá fueífen fablicados en el Afia¿ 
c en la Africa , imitados ¿ ó contrahechos en .Europa rile reíoU 
*ió por Real Cédula de catorce de Junio de mil feteciencos vein* 
le y ocho,-que m adelante nc^ íe admiticírea á Comercio lo$ 
expreíTados Géneros i pero queriendo Y o averiguar cí fruta que 
podría traer efle Comercio, cave á bien por mi Real Deercto de 
quince de Mayo de mil íccccieacos ^ feícau:^-gcrmiúí ^ con U 
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Calidad de por aliofa , y bajo del Indulto de un veinte , y 
veince y cinco por ciento de derecho^ por íu valuación, en
tre otroi Géneros , los leferidos Tegidos de Algodón , y de Lien
zos p ioMÍos , yá facran fabricados en el A fia , o en la Afiica, 
o Miados^, 6 contrahechos en Europa , tomandoíe noticia de 
las entradas de los rtfcíidos Géneros habilitados , del produólo 
de fus deícehos, y de los efedos que fueífe pioduciendo en el 
Pubüco f proponiendofeme las moderaciones , 6 alteraciones, 
que íe halbflco mas convenientes á mi Real Servicio , y a la 
Cauía común de eílos írsis Rcynos > á cuyo fin íe encargó á los 
Directores de Rentas ti cuydado de que los Adminiítradores de 
aduanas , que debían coydar de ía cumplimiento , lemidcíleti 
kazon de las ent-adas de los Géneros , que j e habiütaban , de-
itihos que havian cauiado , y efe£tos que producía en el Publi* 
co la liabiHtácicn, En cufnplimpPto de cíia Orden íe recibió 
por los Diiedorcs una colección de mueílias de Telas de Algo
dón ¿fabrica eílraña , q»>e paíliron á mis Reales manos, mani« 
feÜaadome ( reflecionado el punto á que ha llegado eíia labor 
tn las Naciones cftiañas ) no Ies quedaba duda , atentos al titm* 
po , y á la confideracion del cofte del (imple de que eran he
chas , en que fon capaces de iubftituir á todas las que fe con-
fumen de Lana , y Seda , y arruinar las Fabiicas crtabhcidas ea 
el Reyno de efte Genero , impidiendo fu propagación en per-* 
juicio de la Nación , y de mi Real Erario , por lo que juzga
ban , quc; era muy neceíTaáa una providencia pronta , que le 
cortaffe , antes que el güilo , el capricho » y 1«* moda dieífen fon
do al aprecio de unos cfeClos can nocivos á nuellio bien. Para 
Komar en efte aílunto , con conocimiento , la providencia con
veniente , mandé fe me expreílaífch las Piezas , que huvieíTen en^ 
trado en t̂ l Reyno en todo el año:paífrdo de Tegidos de Algoa 
don de las mueliras , que íe me prcíenta^on , los derechos que 
j{c huvieiTcn cebrado i ífu eiurada , y ib importe ; y en fu con* 
(ecueneia íe me informó haver fido el numero introducido por 
las Aduanas de Cadu , Sevilla , Puerto de Santa, Maria , y pop 
ks de Cantab ra , de Veinte y cisco mil viaras de Tegidos de A l * 
godón , con los laombres sde Terciopelos , Tripes >5 Felpas , y 
Telillas , l is quales quitaipn- el coníumo deiotras tancas de L a ^ 
na , y Seda , de que hay tanta abundancia , importando ías den 
techos 1̂ rci|)C¿tp de veinte pot ciento dĉ  íu ciiimacion ^ cosí 

que 
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que fe hallan habilitados, cinquenca mil reales de vellón : Y 
remitido codo al mi Coníejo , para que en fu vifta me confuí-
taffe fu diólamen , lo executó , haviendo oido á mis tres Fifca-
les , en Confulca de veince y quarro de Octubre proxiuio paf-
fado , y conforme á mi Real Rcíolucion á ella , que fue publi
cada en Confejo-pleno , y mandada cumplir en éi en ocho de 
eílc mes , he venido en mandar expedir la prefence en fuerza 
de Ley , y Pragmacica-Sancion , que quiero fe obferve , y guar
de, como fi fueífc hecha , y promulgada en Cortes : Por al 
qual , fin embargo de la permifsion interina , concedida por el 
citado mi Real Decreto de quince de Mayo de mil ícceciencos y 
fefenta , mando , que no fe admiran á Comercio, ni íc permi-

introducir en mis Dominios , afsi de Efpaña , como de I n 
dias , los Tegidos de Algodón, o con mezcla de el , de Domi-
nios Eftrangcíos , de qualquicra claíTe que íean , por Mar , ni 
por Tierra , con pena de comiío del Genero , Carruagcs , y Bef-
tías , y además veince reales por vara de las que fe aprchendic-
íen , aplicada por quartas partes, con arreglo i la Real Cédu
la de diez y iiete de Diciembre de mil íeteciencos y fefenta s pa
ra el conocimiento , y modo de fubílanciar las Caulas de Con
trabandos r y prohibo , que ninguna Perfona, de qualquier efta-
do , calidad , o condición que fea , pueda ufar para fu veftido, 
ai ocio ¿domo de ninguna de las expreífadas Telas de Algo
dón , o con mezcla de é l , de Fabrica cítraña , pena de la mul
ta . y comifo de los Géneros, que ván explicados, y de que íc 
procederá contra los inobedientes á lo que correfponda , íegun 
la gravedad de íu exceío i y atendiendo á la buena fee con que 
íe hallan introducidas algunas de las cicadas Telas , por* virtud 
de la permifsion inceiina del explicado Real Decreto de veinte 
y cinco de Mayo de mil íeteciencos y íefenta, y que puede ha-
Ver otras en camino , concedo el termino de veinte mefes pa
ra el confumo de los Géneros de cfta eípecic , que eílüvicren ca 
tilos particulares , y para el deípacho , o venta de todas las dc-
tttás indiltíntamente, efde tres mefes perentorios; previniendo* 
que Us que eítuvieren en camino no puedan entrar en el Rey-
no , fi no llegaífen , viniendo por Kíar á Ips cincuenta días , y? 
por Ticna á los veince y cinco figüiénces á la enunciada publica
ción v y declaro que afsi eftas, como las que ya exiftan enton^ 
€ ^ en las Aduanas jj haa de p l d y (as dueños balverlas 4 íacai^ 
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fuera de eftos Dominios , fin adeudar dereclios 5 las qne tuvierea 
los Mercaderes Comerciantes, y qualquicra otra Períona para (a 
Venta, y las que vioieflen por Mar , y Tierra en el tiempo que 
fe ícñala , las han de poder bolver á facat , traficar , y vender 
durante los tres meíes feñalados j y p3(Fados cftos , no han de po-̂  
der vender , ni cener en fus Cafas , Almacenes , Lonjas a ni Tiea-s 
das porción aiganj de las explicadas Telas , en pieza a ni tetazoj 
pena de caer en comífo , y de pagar ademas veinte reales por 
vara de lasque ic aprehendan > y fi tuvieren alguna pieza* 
o piezas pa Fados los refer idos eres me íes , las han de entregar 
inaiedí iCuDeut' al j¡ktz Subdelegado de Rentas á donde le haya^ 
y donde no a las Juíiicias O diñarías de los reípedívos Pueblos* 
para qje lis invenc iiien , íellen , y paífen con las formalidades 
tiecefTaiias á las Capicdes donde refída el Subdelegado de Rentas* 
y fe las eoCTegueti , para que fe pongan por el Inventario , de 
quema de fus ieíp^¿T:ivos Dueños, en la Períona > Tienda , 6 
Aím^cén , que cílos mifmos fcñalen , á fin de que dentro de" 
o%m. enes íe pifien las que afsi quedaren inventariadas , y íelia* 
das á las Aduanas de íalida dtc cíios Dominios , y le me dé cuen
ta ¿c las que q'jedaícn en cita forma , para que pueda, aísignar 
el termino , que tíUme conducente, dentro del qual íus Due^ 
ños las e^iavgarí para los Reynos eñranos , como mas bien les 
c o n v e n c í y cometo el conocimiento á prevención á las fufti^ 
cm-Oíflitóadas, y de Rentas Reales en lo tocante al Regiftro j, ^ 
co ' i t swhcion r que fe adviertan en el ufo de las citada? Telase 
y d^cl ' defb̂ f conocer privaávamente los de Rentas; cu lo que. 
cotrrípofida al <|r¿tí5vo cumplimiento de la prohibición de laca**; 
t**iiáv Vi ^pedición de ellas .;cn mis Dominios : Y mando á los. 
ééáW C^ulf j > , Píqíivientes y, Oydores de las mis Chancille^ 
%mé ̂ l^;jéudíí-uctis , Alcaldes , Alguaciíies; de mi Caía , y Corte, y-
i . r̂ - Jpü-te C*püanes Genera-íesy Govemadores de- las fronteras* 
l$h7%*ip$8$mm K Y * 'os- Coiíegidores , Aísiftcntc , Govcrciado'-
ieyk é&4j*s: m jYOfes , y ordkiaíios f .y.,.dcmas Jaeces, y: Juí-i 
ifci ^jfevUodos mis Dominios , guarden cumplan , y executea 
k ' # 4 d a j 4 e y y PíagmAMca^Sancion , y la bagan gtiardar, yj 
obíci*vir eto iodo t y por todo ¿víegun , y como en. ella íc con^ 
Ú4®M'4 wd^na a y manda, fin diminución alguna , con quaU 
q u i m r p ^ i ^ P ,• ó caula dando para ello las providencias que 
i f e í ^ ^ g á l t e l i i a - ^ Í J c a |ie^íí|tia oua decUracian alguna 

3^ 
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qac cña , qtie ha de tener fa puntual cxecucion desde el dia 
qac (e publique en Madrid y en las Ciudades , Villas , y Luga
res de eftos mis Reynos 3 en la forma acoftunibrada ^ por con
venir afsi á mi Real Servicio, bien, y utilidad de la Caufa pu
blica de mis VáíTalIos. Que aísi es mi voluntad , y que al traf-
lado impreflb de efta mi Gaita , firmado de D. Antonio Mar
tínez Salazár mi Secretario , Contador de Refulcas , y Efctiba-
no de Cámara mas antiguo , y de Govierno del mi Con fe jo , íc 
le dé la mifma fec , y crédito , que á fu original. Dada en 
San Lorenzo á catorce de Noviembre de mil íececientos fetenta y 
uno. Y O E L R E Y . Yo Don Jofeph Ignacio de Goyenc-
che, Secretario del Rey nueftro Señor , le hice eferibir por íu 
mandado. z=: E l Conde de Aranda. Don Joícph de Contreras. 
Don Jofeph Fauílino Pérez de Hita. Don Manuel de Azpilque-
ta. Don Luis Urríés y Cruzar, ^giflrada. Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Canciílér Major : Don Nicolás Verdugo, 

T U ^ L I C J C I o 3y\ 
N la Villa de Madrid á diez y nueve dias del mes de 

]¡ Noviembre , año de mil fetecientos fetenta y uno ante las 
Pucitas del Real Palacio , frente del Balcón principal del Rey 
nueftro Señor , y en la Pueita de Guadalajara , donde cílá el 
publico Trato , y Comercio de los Mercaderes, y Oficiales i ef-
tando preíentes Don Miguel de .Calvez Gallardo j Don Miguel 
Gómez 5 Don Pablo Ferrandiz Bendicho , y Don Thomás Gati 
gollo , Alcaldes de la Cafa , y Corte de S. M. , fe publicó la 
Real Pragmatica-Saqcion antecedente con Trompetas, y Timba
les por voz de Pregonero publico, hallandofc prefentes diferentes 
Alguaciles de dicha Real Ca ía , y Corte, y otras muchas Perfo-
nas, de que certifico yo Don Pedro Eícolano de Arriera , Ef-
cribano de Cámara del Rey nucítro Señor, de los que en íu 
Conícjo refiden. Don Pedro Eícolano de Arriera. Es Copia de la 
Real Pragmatica-Sancion original, y íu Publicación , de que ccr-i 
tifico. Don Antonio Martínez Salazár. 

C A R T A O R D E N . 
E Orden del Confejo dirijo a V . S. el Excmplar adjunto 

que 
pro-

de la Real Pragnutica-Sanc;lín|de S. M . por la que íc 
pro-s 
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prohibe la Introducion , y ufo en eflos Reynos de los Tegidos 
de Algodón , o -mezcla de él de Fabrica eíirana , bajo las de
claraciones , y penas} que condene , con lo demás qae expreíía, 
á fin de que haviendola V . S. preíente en el Acuerdo de cfTc 
Superior Tribunal , difponga íu cumplimiento, y la comunique 
á los Pueblos de fu cenitorio en la forma acoílambrada , y de 
ía recibo me dará V . S. aviío , para trasladarlo á la íuperior no
ticia del Confejo. Dios guarde á V. S. muchos años x Madrid, 
y Noviembre veinte de mil fececicntos fecenta y uno. Don 
Antonio Martínez Salazar. -i? Señor Regente de la Real Au-i 
dicncia de la Coruña. 

AUTO D E L R E A L ACUERDO, 
Uardefc , y cumplafe la Real Pragmática , que fe remi
te por la Carra Orden antecedente, reimprimafe ; a cuya 

fio íe remica un Imprcfo á la Ciudad de Santiago con Teñimonio 
de la Cana Orden , y ertc Auto , para que acordando con, las 
mas Capitales, difponga dicha reimprefsion , y de hecho la co-
¿nuniquen á todas las Jufticias de fus refpeaivos Pueblos , xe-
rnitiendo igualmente al Señor Regente cinquenta Egemplarcs, pa
la el govierno de la Audiencia. Aqucrdo del Jueves veinte y 
ocho de Noviembre de fetecientos íecenta y uno. Eftando en él 
S. E . , los Señores D. Gonzalo Enriquez , Regente. D. Bartho-
Jomc Valiedor. D. Pedro de la Puente. D. Pedro Burriel. Don" 
Marcos Argaiz. D. Gregorio Portero. Y D. Jofeph Somoza , y 
lo íeñaló ei Señor Don Bartholomé Valiedor: Eftá rubricado — 
Codefido. = Es Copia de la Carta Orden , y Real Auto á ella 
dado, de que certifico , y firmo. Coruña , Diciembre feis de mil 
jeteciencos íecenta y uno. Joícph Benito Codefido^ 
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